
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29722 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 de aceptación 
de solicitudes presentadas al concurso convocado 
por Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de 
enero de 1979 para la concesión de los beneficios 
previstos en el Real Decreto 1960/1977, de 10 de 
junio, a las industrias que se instalen en las zo
nas de preferente localización industrial agraria 
de la comarca de Tierra de Campos y de la pro
vincia de Burgos.

Excmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Agricultura de 
27 de enero de 1979 convocó concurso para la concesión de los 
beneficios previstos en el Real Decreto 1960/1977, de 10 de ju
nio, a las industrias que se instalasen en las zonas de prefe
rente localización industrial agraria de la comarca de Tierra 
de Campos y de la provincia de Burgos, '

El punto 8 de la base IV de dicho concurso establece que 
el Ministerio de Agricultura elevará a la. Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos, junto con el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo y el Ministerio de Hacienda, la oportuna 
propuesta, adoptándose la decisión final con carácter discre
cional por Orden de la Presidencia del Gobierno, en la que 
se especificará la calificación de beneficios que se otorgan a 
cada Empresa, conforme al cuadro anexo que figura en la Or
den de convocatoria del concurso.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Obras Públicas y Urbanismo y de Agricultura, y en cum
plimiento de lo acordado por la Comisión Delegada para Asun
tos Económicos én su reunión del día 2 de noviembre de 1979, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Primero.—1. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los be

neficios de cada uno de los grupos en que han sido califi
cadas, de acuerdo con lo que se señala en el anexo de esta Or
den, las solicitudes que en el mismo se relacionan de entre las 
presentadas al concurso convocado por Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 'de enero de 1979 para la concesión de los 
beneficios previstos en el Real Decreto 1960/1977, de 10 de ju
nio, las industrias que se instalen en las zonas de preferente

localización industrial agraria de la comarca de Tierra de 
Campos y de la provincia de Burgos.

No son aplicables los beneficios expresados en los pun
tos 3 y 5 del anexo de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 27 de enero de 1979 al haber sido suprimidos por las Le
yes 161/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiem
bre, respectivamente.

2. La concesión de beneficios a, las Empresas estará suje
ta al cumplimiento por las mismas de las condiciones gene
rales y especiales que establezca la Dirección General de In
dustrias Agrarias en la correspondiente resolución individual.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden quedará sometida a la tramitación y apro
bación del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse 
con cargo a los créditos asignados a tal fin al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en los Presupuestos Generales del 
Estado, y serán satisfechas en las formas y condiciones que 
se determinan en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de 
julio de 1964 y demás normas en vigor.

2. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas V condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. Los beneficios fiscales tendrán una duración de cinco 
años y se computarán y aplicarán en la forma y condiciones 
que determina la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de 
marzo de 1965.

Tercero —La Dirección General de Industrias Agrarias del 
Ministerio de Agricultura notificará a las Empresas benefi
ciarías, a través de la Gerencia del Patronato de Tierra de 
Campos o de la del Polo de Burgos, según proceda, de- acuer
do con la localización de las instalaciones proyectadas, la co
rrespondiente resolución individual, la cual, además de fijar 
las condiciones generales y especiales que han de cumplir di
chas Empresas, especificará los beneficios concedidos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.

PEREZ-LLORCA Y RODRIGO
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda,- de Obras Públicas y Ur

banismo y de Agricultura.
ANEXO

Calificación de solicitudes presentadas al concurso convocado por Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de enero de 1979 
para la concesión de beneficios en las zonas de preferente localización industrial agraria de Tierra de Campos y de -la provincia

de BuTgos

Número 
de expediente

Empresa Actividad Localización Grupo de beneficios

ZA/BU/12

ZA/BÜ/13

ZA. JU/15

ZA/BU/16

ZA/TC/13

B”J/14

Grupo Sindical de Coloniza
ción número 10.730, «San 
Antón».

Cooperativa del Campo «San 
Isidro».

«Sociedad Agraria de Trans
formación Hermanos Esco- 
lán, número 4.322.

«Llórente Hermanos, S. L.».

«Agropecuaria Valdearcos, 
Sociedad Limitada».

«Alfalfas Deshidratadas de 
Castilla, S. L.».

Ampliación de fábrica de 
piensos.

Ampliación de fábrica de 
-piensos.

Selección y clasificación 
de productos agrarios.

Instalación de centro de 
manipulación de cebada 
y alfalfa.

Centro de manipulación, 
troceado y granulado de 
heno y paja.

Deshidratación de alfalfa.

Villaquirán de los Infan
tes (Burgos).

Melgar de Fermental 
(Burgos).

Torresandino (Burgos).

Vadocondes (Burgcs).

Santas Martas Valdear
cos (León).

Burgos.

A, 15 por loo de subvención.

A, 20 por 100 de subvención.

A, 20 por 100 de subvención.

A, 15 por 100 de subvención, des
contando 2.000.000 del impor
te del terreno y 1.500.000 pese
tas por los transportes.

A, 20 por 100 de subvención.

A, 5 por 100 de subvención.

29723 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Información por la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 20.606.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.606 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional entre «Varta Baterías, S. A.», como de

mandante, y la Administración General del Estado como de
mandada, contra resolución del Ministerio de Cultura de fe
cha 14 de noviembre de 1977, Se ha dictado con fecha 26 de 
junio de 1979 sentencia cuya partp dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José 
Serrano y Serrano, en nombre y representación de "Varta Ba-



terías, S. A.”, contra la resolución del Ministerio de Cultura, 
Información y Turismo, de 19 de mayo de 1977, que impüso a 
la actora una sanción de 25.00Q pesetas, más tarde confirmada 
en reposición por el Ministerio de Cultura en 14 de' noviembre 
de 1977, por ser dichos actos administrativos contrarios al Or
denamiento jurídico,' dejando sin efecto la sanción, debiendo 
cancelarse el depósito constituido y devolverse al recurrente y 
sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Mddrid, 7 de diciembre de 1979.—El Secretario de Estado, Jo- 
sep Meliá Pericás.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para la

Información.

29724 RESOLUCION de la Secretaría de Estado para la 
Información por la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 20.297.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20.297 ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo entre «Var- 
ta Baterías, S. A.»., como demandante, y la Administració Ge
neral del Estado, como demandada, contra sentencia dictada con 
fecha 27 de mayo de 1978 por la Sección Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, se ha dictado 
con fecha 25 de mayo de 1979 sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Administración General del 
Estado, contra la sentencia dictada por la Sección Segunda, de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fe
cha 27 de mayo de 1978, a que estos autos se contraen, debemos 
confirmar la misma en todos sus extremos, sin hacer expresa 
condena en cuanto a las costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.—El Secretario de Estado, 

Josep Meliá Pericás.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para la

Información.

29725 RESOLUCION del Consejo Rector de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFA- 
CE) por la que se modifica la Resolución de 30 de 
marzo de 1978.

El artículo 9." de la Orden ministerial de 26 de enero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero) confiere al Con
sejo Rector la facultad de aprobar los haremos para concesión 
de préstamos en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado. En uso de dicha facultad se publicó en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 12 de abril del mismo año la Resolución 
por la que se establecía el baremo correspondiente.

La experiencia adquirida en la aplicación del mismo aconseja 
una actualización que permita una más justa distribución del 
crédito disponible al tiempo que una corrección de posibles des
viaciones de su auténtica finalidad mutual y una simplificación 
y mejora del procedimiento de obtención, más acorde con el 
funcionamiento presupuestario.

Eri su virtud, este Consejo Rector ha tenido a bien aprobar 
las reglas y baremo que se insertan a continuación:

1. Los préstamos tendrán las siguientes cuantías:
Personales: Hasta ciento cincuenta mil pesetas.
Adquisición o pago de viviendas: Trescientas, cuatrocientas o 

quinientas mil pesetas, según solicitud del mutualista.
2. El interés devengado será:
Personales: 10 por 100.
Para viviendas: 7,5 por 100 para el plazo de amortización de 

seis años y del 9 por 100 desde siete a diez años.
A este informe se añadiré la cantidad que resulte como pri

ma de seguro de amortización, calculada en función de la edad 
del mutualista, con el fin de hacer frente al importe del capital 
no reintegrado por fallecimiento del mismo.

3. - Del crédito destinado a estos fines el 40 por 100, como 
máximo, se dedicarán a los préstamos personales y el 60 por 100, 
como mínimo, a los de adquisición de vivienda. No obstante, 
con carácter transitorio, todo el crédito tendrá esta última 
finalidad.

4. La concesión de los préstamos para vivienda se efectuará 
de acuerdo con el siguienté baremo:
l.° Circunstancias familiares:

Puntos

a) Cónyuge............... ... ................ ...............;..........
b) Por cada hijo que convive con el solicitante con ca-

. rácter permanente ................................................ . ...
Si se trata de hijo 0 hijos minusválidos, dos puntos 

más por cada uno.
c) Por cada familiar que convive con el solicitante con

carácter permanente, incluidos en los apartados c) y 
d) del artículo 77 del Reglamento General del Mu- 
tualismo Administrativo ...............................- .......  ...

5

3

2
Sólo se computarán como familiares aquellos beneficiarios 

que figuren en el documento de afiliación a MUFACE. Para los 
hijos minusválidos habrá de acreditarse su derecho a la percep
ción de Ayuda Económica de la Seguridad Social 0 de la Ayuda 
Familiar.
2.® Circunstancias de antigüedad:

Puntos

a) Por cada año completo de servicio en la Administra
ción Civil (como funcionarios de Carrera 0 de em
pleo) ... ....................... . ............................. ; ............

b) Por cada año completo de antigüedad dél solicitante
en MUFACE .................................. .- ..........................

,0,5

0,5
3.° Circunstancias económicas: Según los ingresos’ínte

gros totales anuales por todos los conceptos:
Hasta 299.999 pesetas .........................................................
De 300.000 a 349.999 pesetas ..: ... .......  ......................
De 350.000 a 399.999 pesetas ........... ... .........................
De 400.000 a 449.999 pesetas ..........................................
De 450.000 a 499.999 pesetas ........... : ......................  ...

 De 500.000 a 549.999 pesetas ..................... . .................
De 550.000 a 599.999 pesetas ..........................................
De 600.000 a 649.999 pesetas ..: ........................... .......
De 650.000 a 699.999 pesetas .................  .......... ...........
De 700.000 a 749.999 pesetas ............. .......  ..; ... ... ...
De 750.000 a 799.999 pesetas ........... : ...........................
De 800.000 a 849.999 pesetas .................  ........-..............
De 850.000 a 899.999 pesetas ..: ........ .......  r.\ ............
De 900.000 a 949.999 pesetas ... ... ................................
De 950,000 a 999.999 pesetas ... ..; ....... ... r.. ...
De 1.000.000 a 1.099.999 pesetas ............ ...........................
De 1.100.000 a 1.199.999 pesetas ................. ...... ; .......
De 1.200.000 a 1.299.999 pesetas ........... ; ...........................
De 1.300.000 a 1.399.999 pesetas ...................... ... ... ...
De 1.400.000 a 1.499.999 pesetas ................................ .......
De 1.500.000 a 1.599.999 pesetas ............  ;.....................
De 1.600.000 a 1.699.999 pesetas ...........................  ............
De 1.700.000 a 1.799.999 pesetas ... ................. -......... ... ...
De 1.800.000 a 1.899.999 pesetas ........... : ...........................
De 1.900.000 a 1.999.999 pesetas .................  ;.. ... ... .......

25
24
23
22
21
20
19
18
17
16
15
14
13 "
12
11
10

9
8
7
6
5
4
3
2
1

4.® Circunstancias de viviendas:
a) Carencia de vivienda propia ................ .....................
b) Vivienda propia en proceso de pago ..................
c) Vivienda propia insuficiente (menos de 15 metros

cuadrados por persona de las reflejadas en el apar
tado l.°) ......................................................................

25
15

15
Las circunstancias imprevistas serán resueltas por la Junta 

de gobierno, puntuando por analogía con los casos previstos.
Normas

1. a Si el mutualista o beneficiarios incluidos en el documen
to de afiliación a MUFACE son propietarios, conjunta o sepa
radamente, de vivienda suficiente, no habrá derecho a présta
mos, aunque la vivienda esté cedida a terceros.

Guando la vivienda en propiedad tenga constituido un usu
fructo a favor de terceros se equipara al supuesto de vivienda 
insuficiente.

En caso de varias viviendas insuficientes se dividirá el total 
de metros cuadrados entre el número de familiares antes expre
sado, incluyéndose a tales efectos la propiedad de chalets, apar
tamentos de recreo o similares.

Si el mutualista o beneficiario incluidos en el documento de 
afiliación son propietarios pro indiviso con terceros Sólo se 
computará su parte proporcional de metros cuadrados.

Cuando se aplique la puntuación de vivienda insuficiente no 
podrá computarse la establecida en el párrafo c) del apartado l.° 
para aquellos familiares que sean propietarios o copropietarios.

2. * Los ingresos económicos íntegros, así como la condi
ción de contribuyente por Contribución Territorial Urbana, al
canzarán a todos los familiares residentes en el domicilio del 
solicitante. Los ingresos se referirán al año iñmediatamente 
anterior al de la fecha de solicitud.


